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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al so|icitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S 
Á d m i i i B t r a c i ó n provincial 

Gobierno c iv i l de la provincia de 
León.—Circular. 

Obras públicas.—Anuncios. 

Inspección provincial de Higiene y i 
Sanidad Veter inaria .—Esíado de-\ 
mostrativo de las enfermedades in- \ 
fectocontagiosas y parasitarias. 

Administración mnnicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — Re- \ 
curso interpuesto\por el Procurador 
D. Luis Fernández Rey. 

Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

COMISION R E G U L A D O R A D E L ¡ 
M E R C A D O D E L T R I G O 

I 
C I R C U L A R ] 

Al hacerme cargo definitivamente ! 
del Gobierno de la provincia, y por i 
tanto de la Presidencia de esta Co-1 
Inisión provincial reguladora del 
Cercado del Trigo, organismo de 
excepcional importancia en regiones 1 

productoras del cereal, cual es esta 
provincia, y en mi deseo de mejorar 
en lo posible la s i tuación del tráfico 
del expresado cereal, l lamo la aten
ción de cuantos elementos intervie
nen y están comprendidos dentro 
del Decreto de 15 de Septiembre 
de 1932, al objeto de que presten a 
esta Comisión su m á x i m a coopera
ción, en la seguridad de que esta 
Autoridad está francamente dispues
ta a amparar los derechos de todos 
los interesados. 

Siendo m i mejor deseo el evitar 
la impos ic ión de sanciones que pre
viene el expresado Decreto en sus 
ar t ículos 11 y 12 y las discusiones 
onerosas entre compradores y ven
dedores, espero, con la cooperac ión 
de las Juntas locales y autoridades 
municipales de mi jur i sd icc ión , po
der armonizar los intereses de los 
agricultores, industriales, compra
dores y fabricantes de harinas de la 
provincia, y muy especialmente de 
los primeros, por ser los m á s necesi
tados, pero para ello será preciso 
que éstos procedan a prestar decla
rac ión fiel y exacta de sus cosechas, 
proveyéndose de las correspondien
tes guías o au tor izac ión de venta an
tes de proceder a enajenar el ce-
cereal, presentar éste en debidas 
condiciones al mercado y exigir del 
comprador el precio m í n i m o de la 
tasa (46 pesetas los cien kilos), y de 
los segundos no ignorar los precep

tos del Decreto ya mencionado, muy 
principalmente en cuanto se refiere 
a los ar t ículos 12, 16, 18, 19, 20 y 21. 

Espero, pues, la mayor cordura y 
fiel cumplimiento por parte de los 
unos y los otros, excitando al mismo 
tiempo el mayor celo de las Juntas 
locales de tenedores de Trigo, de los 
Alcaldes y d e m á s autoridades a mis 
órdenes , pues de ello depende rá el 
que esta Autoridad no tenga que 
intervenir ni sancionar a los contra
ventores, bien entendido que la re
incidencia en cualquier falta, será 
castigada con el m á x i m o rigor, y 
advirtiendo al mismo tiempo que 
los Alcaldes de los respectivos A y u n 
tamientos c u i d a r á n de que las decla
raciones de la cosecha actual sean 
fiel reflejo de la verdad. 

León, 28 de Septiembre de 1933. 
E l Gobernador-Presidente, 

Salvador Etcheverria Braña 

te raras M 
mmm de í 

A N U N C I O S 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 18 del corriente, para las obras 
de r epa rac ión de los k i lómet ros 
61,600 al 62,725 de la carretera de 
Ríonegro a la de León a Caboa-
lles, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor 



posor, D. Zacar ías de Dios, veci
no de Benavente, que se compro
mete a ejucutarlas con arreglo a 
condiciones, por la cantidad de 
20.489,00 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto), referente al régimen obliga
torio de retiro obrero o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justique el ingreso de la 
cuota obligatoria en la oficina corres
pondiente, y presentar los documen
tos que prueben el completo cumpl i 
miento de lo ordenado en la Ley de 
4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 7) 
sustituyendo por otro el ar t ículo 168 
del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por in 
capacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo: y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nac iona l» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefaiura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidades y condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

* 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 

el día 16 del corriente, para las obras 
de conservac ión de los k i lómetros 
321,500 al 322,00 de la carretera de 
Madr id a L a Coruña , he resuelto ad-
j u d i c a r definitivamente dichas 
obras al mejor postor, don Za
car ías de Dios, vecino de Benavente, 
que se compromete a ejecutarlas con 
arreglo a condiciones, por la cantidad 
de 7.170 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de León, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la lecha de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, Para 
ello deberá acreditar haber cumpl i 
do con lo dispuesto en el apartado 
B de la Real orden de 30 de Jul io de 
1921 (Gaceta del 4 de Agosto) referen
te al régimen obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presentación del 
bolet ín o recibo autorizado que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente, 
y presentar los documentos que 
prueben el completo cumplimiento 
de lo ordenado en la Ley 4 de Jul io 
de 1932 (Gaceta del 7), sustituyendo 
por otro el a r t ícu lo 168 del Código 
del Trabajo, todo ello respecto a 
indemnizaciones por incapacidades 
permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protecc ión a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to del trabajo con los obreros, lo 
legislado sobre el retiro obrero y 
accidentes del trabajo, y Real decre
to-ley de 27 de Agosto de 1907 sobre 
el c a rbón nacional» . Asimismo de
berá remitir a esta Jefatura antes 
de dar comienzo a las obras el 
contrato de trabajo celebrado con 
los obreros llenando aquél todas las 
formalidadesy condiciones que orde
na el Real decreto-ley n ú m e r o 744 de 
fecha 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICÍAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t amb ién tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 26 de Septiembre de 1933 
Ellngeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

* 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 18 del corriente, para las obras 
de reparac ión de los kilómetros 
9,595 al 21,328 de la carretera de 
Bembibre a la de León a Caboa-
lles, he resuelto adjudicar defini
tivamente dichas obras al mejor pos
tor don Francisco Fernández, ve
cino d e L e ó n , q u e se com
promete a ejecutarlas con a r r e 
glo a condiciones, por la cantidad 
de 23.471,55 pesetas, el que deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante esta Jefatura deLeón 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en el 
apartado B) de la Real orden de 30 
de Jul io de 1921 (Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al régimen obliga
torio de retiro ob íé ro , o sea la pre
sentación del bolet ín o recibo auto
rizado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente y presentarlos docu
mentos que prueben el completo 
cumplimiento de lo ordenado en la 
Ley de 4 de Jul io de 1932 (Gaceta del 
7), sustituyendo por otro el artículo 
168 del Código del Trabajo, todo ello 
respecto a indemnizaciones por inca
pacidades permanentes o muerte. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la In
dustria Nacional , Real decreto de 20 
de Junio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, v Real decreto-ley 
de 27 de Agosto "de "1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re
mit i r a esta Je í a tu ra antes de dar co
mienzo a las obras el contrato (le tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aquél todas las formalidades 
y condiciones que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 744 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

L o (jue se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del 
rosado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 26 de Septiembre de ídóo-— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzon. 



SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA 

E S I A L 
6 

PROVINCIA DE L E O N 1.a QUINCENA DEL MES DE SEPTIEHDRE DE 1933 
' S l A D O demostrativo de la,s enfermedades infecto contagiosos y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 
Peste porcina. 
Idem .. 
Distomatosis.. 

P A R T I D O P U E B L O S 

León • Trobajo . . . . . 
L a Bañeza Palacios 
Idem Regueras.. .. 
Idem Villamontán. 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Cerda.. 
Idem.. 
Lanar, 
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León, 24 de Septiembre de 1933.—El Inspector provincia), Primo Poyatos. 

Ayuntamiento de 
León 

Siendo necesario organizar la 
circulación de carruajes durante las 
fiestas ttadicionales de la Virgen 
del Camino, que se ce leb ra rán en 
los días 2 9 del actual y 5 del 
próximo mes de Octubre, y tenien
do en cuenta el estado en que se 
halla el puente de la Es tac ión , ac
tualmente en reparac ión , por el que 
no pueden pasar fuertes y continua
das cargas, y las obras de Ordo-
ño II, esta Alcaldía ha resuelto fijar 
el siguiente itinerario para los ca
rruajes que se trasladen al inme
diato pueblo de la Virgen del Ca
mino: 

Salida para la Virgen del Camino 
desde el primer trozo de la calle de 
Ordoño II: Plaza de la Libertad, 
Avenida del Padre Isla y Suero de 
Quiñones. 

Regreso: Se ha rá , en lugar de ha
cerlo como se tenía por costumbre 
por la calle de Astorga (carretera de 
la Papelera), por el puente de San 
Marcos, y continuando por la Gran 
Vía, Plaza de la Repúbl ica (Plaza 
Circular), Sierra Pambley a Orde
ño H, que es el punto de partida. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para el exacto cumpl i 
miento de lo que se indica en el 
presente anuncio. 

León, 26 de Septiembre de 1933.— 
El Alcalde, Miguel Castaño. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el presupuesto munic ipa l ordi
nario para el ejercicio de 1934, es tará 

de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y quince días más , p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto Munic ipa l 
vigente. 

Santa María de Ordas, a 25 de 
Sptiembre de 1933.—El Alcalde, 
Juan M . García. 

TRIBUNAL P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por D. Gerar

do Queipo de Llano y Sierra, vecino 
de Ponferrada, representado por el 
Procurador D. Luis F e r n á n d e Rey, 
se ha interpuesto recurso contencio
so - administrativo contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Ponferrada de 
31 de Marzo de 1932, que aco rdó ha
cer responsable al r e c u r r e n t e de 
2.839,60 pesetas, en vir tud de expe
diente de responsablidad; y por pro
videncia de esta fecha, se ha acorda
do anunciar por medio del presente 
edicto, que se inser tará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, la i n 
terposición de dicho recurso para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener interés en 
el negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a 26 de Septiembre 
de 1933. — E l Presidente, Francisco 
Díaz.-El Secretario, Rafael Brugada. 

Juzgado de Instrucción de Sahagün 

Don Alfredo Guemes Ramos, Juez 
munic ipa l de esta ciudad en fun
ciones por l icencia del propietario. 
Por la presente ruego y encargo a 

todas las auloridades así civiles como 
militares y ordeno a todos los agen
tes de la Pol icía judicial , procedan a 
la busca y rescate de un macho de 
pelo negro, herrado de las cuatro ex
tremidades, de 12 años, de 7 cuartas 
de alzada, recien esquilado y porta 
una cabezada de cuero muy usada, 
supon iéndose autores del hecho, que 
tuvo lugar en la noche del 11 al 12 de 
los corrientes al vecino de Banecidas 
en este partido Marcos Pacho, a dos 
quincalleros de unos 25 años uno, 
y de 40 el otro; pues así lo acordé en 
el sumario que sigo sob-e robo con 
el n ú m e r o 86 del corriente año; po
niendo todo ello de ser habido a 
m i d isposición con las personas o 
persona en cuyo poder se halle si no 
acreditase su legít ima procedencia. 

Dado en Sahagún , a 25 de Sep
tiembre de 1933.—Alfredo Guemes.— 
E l Secretario, Matías García. 

Requisitorias 

Sánchez García, Angelitas, de 19 
años de edad, hija de Angel y R i 
carda, soltera, camarera, natural y 
vecina de Béjar, con domici l io en 
Colón 16, procesada en el sumario 
instruido en el Juzgado de Ponfe
rrada con el n ú m e r o 256 de 1932 
sobre hurto, comparece rá ante d i 
cho Juzgado en el t é rmino de diez 
días para ser reducida a pr is ión, 
apercibida de que de no verificarlo. 



será declarada rebelde y le p a r a r á n 
los perjuicios a que haya lugar. 

Pon ferrada, "25 de Septiembre de 
1938. —Primitivo Cubero. 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez accidental de este partido, 
en providencia de hoy dictada en el 
sumario que se instruye con el nú 
mero 148 del corriente año , sobre 
hurto de ca rbón en la mina titulada 
«Ignacia», sita en el t é rmino muni 
cipal de Toreno, se instruye a medio 
de la presente del derecho que le 
concede el ar t ículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l al perjudi

cado Avelino Méndez Martínez, cuyo 
actual paradero se ignora. 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , expido la presente en 
Ponferrada a 25 de Septiembre de 
1933.-Pr imit ivo Cubero. 

A N U N C I O PARTICULAR 
A G U A S D E L E O N , S. A . 

Por acuerdo del Consej 
n is t rac ión de esta Socied? 
voca a Junta general ext 
para deliberar y en su 
poner en circulaciórL r 
de su capital en cartera n ú m s . 8.001 

al 9.000 de la serie A de 500 pesetas 
cada una, condiciones de dicha emi
sión y d e m á s detalles necesarios o 
convenientes para llevarla a efecto 
con objeto de amortizar el concepto 
«Cuentas Corrientes», contenido en el 
Balance de 1932. 

L a expresada Junta se celebrará el 
día 15 de Octubre próximo, a las 
doce horas, en el domicil io social: 
Oviedo. Para la asistencia y celebra-

ón de la misma, se observarán las 
escripciones de los art ículos 15 al 
de los Estatutos de esta Sociedad. 

Oviedo, 28 de Septiembre de 1933. 
Presidiente/ G/ l iuisasola . 

V / 
ido, ' 
i s i d e i 

P. P.—474 

te i 
LINEA D E P L A S E N C I A A ASTORGA 

A V I S O A L P Ú B L I C O 
Supresión de guardería de varios pasos a nivel 

Esta Compañía , en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de 
poner en conocimiento del públ ico que, a partir del día 1.° de Octubre próx imo, será suprimida la guardería 
en los pasos a nivel de la l ínea de Plasencia a Astorga que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la 
provincia de León. 

Situación 
kilo

métrica 

Denominación 
de la servidumbre 

Nombre especial con qus es 
conocido el camino y sn paso 

PROVINCIA AYUNTAMIENTO 
Nombre de los pneblos, alqnerias, 

etc. a qne afecta la supresión 
de la guardería 

304-340 
390-595 
311-598 
318-359 

323-163 
326-675 
330- 249 
331- 015 
335-726 
338-121 

Camino vecinal, 
Camino rura l . .. 
Idem 
Camino vecinal 

Camino L a Cañada . 
Camino Mestajos.. . 
No tiene 
No tiene, 

León Pozuelo 
Roperuelos... . 
Valcabado 
Cebrones del Río 

Idem 
Camino rural , 
ídem 
Idem. . 
Idem 
Idem , 

Matalamujer. 
Los Molinos. . 
No tiene 
No tiene . . . 
No tiene 
Riego 

L a Bañeza 

Pa lac ios . . , 
» 

Riego 
» 

Pozuelo, Saludes y Maire • • • 
Pozuelo, Navianos y Dehesa de Mestaj os. 
Valcabado, Al torazy Dehesa de Mestajos 
San Juan de Torres, Quintana, Senesta-
pio y Dehesa de Castaños 

Santa Elena de Jamuz • 
La Bañeza a Sacaojos. 
Palacios de la Valduerna y Huerga 
Palacios de Santa María de la Isla. . . . 
Toral ino y Castrotierra 
Riego de la Vega, Valderrey y fincas par
ticulares enclavadas en estos términos 

A l quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del camino corres
pondiente la proximidad del cruce de la vía, se hace t ambién públ ico que han sido instaladas en el lado dere
cho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del cruce, señales de tipo A advertidoras de aquél, 
consistentes en carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones "PASO SIN QUARPA„ y "OJO AL TREN" y 
otro cartel inferior diciendo "ATENCIÓN AL TREN,,' pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 
en soportes metál icos de cinco metros de altrn^ pintados en rojo y blanco: 

de la proximidad del cruce a nivel , Q U E É S T E NO TIENE 
os en general debe rán a su vista extremar el cuidado y Pre' 

accidentes, por los que la Compañ ía no podrá aceptar 

La existencia de dicha señal indic n 
GUARDA y, en consecuencia, los peat 
cauc ión al atravesar y cruzar la v ía .^ 
responsabilidad alguna. 

28 de Agosto de 1933. p. p.—429. 


